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1.  Introducción-Resumen 
 
En el contexto del proyecto LIFE+ "Humedales continentales del Norte de la Península Ibérica: 
Gestión y restauración de turberas y medios higrófilos", cuya denominación abreviada es 
TREMEDAL (LIFE 11 NAT/ES/707) se plantea la realización de acciones de conservación en un conjunto 
de humedales continentales de la Red Natura 2000, repartidos a lo largo de la región biogeográfica 
Atlántica del estado español. 
 
Las labores planificadas dentro del proyecto TREMEDAL tienen como objetivo mejorar el estado de 
conservación, y la capacidad de afrontar las condiciones adversas, de los tipos de hábitats turbosos e 
higrófilos dentro de su ámbito de actuación. En el territorio de Galicia se desarrollarán acciones en 
diferentes humedales de la provincia de Lugo pertenecientes al LIC Parga-Ladra-Támoga (ES120003). 
 
El presente proyecto se corresponde con la acción del proyecto TREMEDAL codificada como C9, la cual 
se llevará a cabo en el enclave conocido como la Isla de San Roque o de Seivane (Outeiro de Rei y 
Rábade; Lugo) cuya titularidad es pública, concretamente perteneciente a la Diputación Provincial de 
Lugo. Este enclave está conformada por un pequeño conjunto de islas fluviales con un área aproximada 
de 100 ha. integradas en el río Miño. 
 
Mediante la ejecución de este proyecto se pretende favorecer el establecimiento y desarrollo de un 
mosaico de hábitats higrófilos, concretamente cuatro hábitats de interés comunitario (Directiva hábitats, 
92/43/CEE):  

¶ 3110 Aguas oligotróficas con un contenido de minerales muy bajo de las llanuras arenosas 
(Littorelletalia uniflorae),  

¶ 6410 Prados con molinias sobre sustratos calcáreos, turbosos o arcillo limónicos,  

¶ 6430 Megaforbios eutrofos hidrófilos de las orlas de llanura y de los pisos montano a alpino 

¶ 91E0* Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-Padion, Alnion incanae, 
Salicion albae) 

 
Otro de los objetivos de las actuaciones del proyecto en el enclave es el reforzamiento de la población 
existente de Narcissus pseudonarcissus subsp. nobilis, aumentando sus efectivos poblacionales.  
 
El área de actuación del presente proyecto comprende 3 parcelas de las Isla de San Roque  con una 
superficie de 2,6 ha., integradas completamente en terrenos de titularidad pública, de la Diputación 
Provincial de Lugo. 
 
Con el fin de alcanzar los objetivos planteados en el presente proyecto se plantea la ejecución de las 
siguientes actuaciones de restauración: 
 

¶ Adecuación del terreno en las parcelas objeto de actuación. 

¶ Plantación forestal con especies riparias. 

¶ Mejora de las poblaciones de Narcissus pseudonarcissus subsp. nobilis mediante la 
recuperación de los medios higrófilos en las parcelas de actuación, y el refuerzo con material 
vegetal en poblaciones próximas al lugar de actuación.  

  



   

 
 

3 

 
 
 
 
The LIFE+ Project " Inland wetlands of Northern Iberian Peninsula: management and restoration of mires 
and wet environments", whose abbreviated designation is TREMEDAL (LIFE 11 NAT/ES/707), involves 
conservation actions of a group of inland wetlands in Northern Iberia that are included in the Natura 2000 
Network or are important for the connectivity of Natura 2000 sites, which belong to the Atlantic region of 
Spain. 
 
The overall intention of the óTREMEDALô project is to improve the conservation status and resilience of the 
peaty and wet habitat types in the project areas. Within the territory of Galicia (NW Spain) will develop 
actions in different wetlands in the province of Lugo belonging to SCI Parga-Ladra-Támoga (ES120003). 
 
This document is the technical project of the action coded as C9 in the TREMEDAL project, that will be 
developed in the site of San Roque Isle (Outeiro de Rei, Rábade, Lugo). This wetland is a public land 
belonging to the Deputación Provincial de Lugo, that has 100 ha of fluvial isles. 
 
The objective of this project is to promote the establishment and development of a mosaic of hygrophilous 
habitats, specifically four habitats of Community Interest (Habitats Directive, 92/43/EEC): 
 

¶ 3110 Oligotrophic waters containing very few minerals of sandy plains (Littorelletalia uniflorae)  

¶ 6410 Molinia meadows on calcareous, peaty or clayey-silt-laden soils (Molinion caeruleae) 

¶ 6430 Hydrophilous tall herb fringe communities of plains and of the montane to alpine levels 

¶ 91E0* Alluvial forests with Alnus glutinosa and Fraxinus excelsior (Alno-Padion, Alnion incanae, 
Salicion albae), 

 
Other objective of the action is the to increase the population Narcissus pseudonarcissus subsp. nobilis in 
the San Roque Isle. 
 
The action area corresponds to three parcels of the isle located in the southern side which extension is 
approximately 2.6 ha. 
 
In order to achieve the objectives commented, the following measures will be implemented. 
 
-Adaptation of the terrain of the parcels. 
-Forest plantation with a mixture of riparian species. 
-Improving the populations of Narcissus pseudonarcissus subsp. nobilis by recovering the hygrophilous 
habitats and reinforcing of the specie. 
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2.  Datos de localización 
 
Los enclaves de actuación del presente proyecto se localiza en la denominada Isla de San Roque 
(Outeiro de Rei y Rábade, Lugo). Esta isla constituye un pequeño conjunto de islas fluviales con un área 
aproximada de 100 ha. enclavadas en el río Miño. Se trata de una superficie prácticamente llana, cuya 
altitud oscila entre los 387 m. en el extremo Norte y los 386 m. en el Sur, presentando puntualmente una 
cota máxima de 388 m. de acuerdo con el Mapa Topográfico Nacional 1:25.000. 
 
Las actuaciones del presente proyecto se desarrollan sobre diferentes parcelas situada al Sur de la Isla 
de San Roque, cuya superficie es de 2,6 ha. 
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Figura 1.- Localización de la Isla de San Roque y la parcela de actuación del proyecto. 
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3.  Antecedentes 
 
Aunque actualmente la Isla de San Roque es de titularidad pública y su uso está destinado a la 
conservación de la biodiversidad, en el pasado ha sufrido una intensa actividad antrópica en forma de 
cultivos agrícolas y forrajeros (permanentes y no permanentes) que modificaron en gran medida la 
topografía de la llanura aluvial, y por tanto la configuración de los hábitats presentes en la isla. Con el 
cambio de titularidad, de propiedad privada a pública (entre los años 2003 y 2006), cesó el 
aprovechamiento agrícola intensivo y se erradicaron aquellas especies exóticas invasoras que se habían 
establecido en la Isla. 
 
Sin embargo, en la actualidad, los antiguos campos de cultivo se componen de especies ajenas al 
complejo húmedo, incluyendo Lolium sp., Trifolium sp. y Dactylis sp. Dada esta situación las actuaciones 
del presente proyecto plantean favorecer la naturalidad de los medios higrófilos y dar una mayor 
heterogeneidad al antiguo campo de cultivo permanente situado en la parcela objeto del proyecto. De 
este modo con las actuaciones contempladas se pretenden desarrollar los siguientes hábitats de interés 
comunitario, cuya presencia en la Isla ha estado condicionada por la actividad humana pasada.  
 

 Hábitats de interés comunitario a recuperar en Isla de San Roque  
     

Cod.  Denominación 
     

3110  
 Aguas oligotróficas con un contenido de minerales muy bajo de las llanuras arenosas 

(Littorelletalia uniflorae) 
     

6410   Prados con molinias sobre sustratos calcáreos, turbosos o arcillo-limónicos (Molinion caeruleae) 

6430   Megaforbios eutrofos hidrófilos de las orlas de llanura y de los pisos montano a alpino 
     

91E0 Ð 
 Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno- Padion, Alnion incanae, Salicion 

albae) 
     

Tabla 1.- Hábitats de interés comunitario en la Isla de San Roque 

 
 
A su vez, se reforzará la población existente de Narcissus pseudonarcissus subsp. nobilis en la parcela 
objeto del proyecto, al constatarse una reducción de sus efectivos en el complejo húmedo por la 
influencia antrópica pasada. 
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4.  Datos descriptivos 
 
  

4.1 Datos climatológicos  
  
  

 
El clima en la Isla de San Roque está condicionado fundamentalmente por su situación geográfica en la 
depresión interior de Terra Chá en el Alto Miño. De este modo Río Barja (1996) considera el clima como 
subcontinental húmedo dentro del macroclima oceánico de Galicia. López Andión et al. (1996) matiza 
esta clasificación, considerándolo como sucontinental. Utilizando clasificaciones climáticas generales 
queda patente la subordinación del Alto Miño al macrobioclima templado, así en la Clasificación de 
Strahler (1964) se consideraría como marítimo de costa oeste dentro del grupo de latitudes medias. 
Según la clasificación de la UNESCO-FAO se debería clasificar dentro del dominio templado húmedo y 
en la clasificación de Köpen-Geiger se adscribiría como clima templado lluvioso de veranos secos y 
cálidos. 
 
Próximo a la Isla de San Roque se encuentra la estación meteorológica de Outeiro de Rei, en donde se 
puede comprobar que la temperatura media anual se sitúa en torno a los 11,5 ºC, y las temperaturas 
medias anuales de las máximas en 18 ºC y de las mínimas en 6,1 ºC. 
 
En cuanto al nivel de precipitación se alcanzan los 1050 mm anuales, produciéndose en julio y agosto las 
precipitaciones mínimas. El descenso estival de precipitaciones es responsable de un período de seca 
estival con ETP superior a la disponibilidad hídrica. 
 
 
  

4.2 Biogeografía y Bioclimatología  
  
  

 
Atendiendo a la clasificación bioclimática ideada por Rivas Martínez y aplicando su metodología 
propuesta en 2007, Rodríguez & Ramil (2007) realizan una diagnosis bioclimática tanto para el conjunto 
del territorio gallego como para cada una de las 209 estaciones meteorológicas analizadas en su estudio. 
Una de las estaciones meteorológicas tomada como referencia es la de Outeiro de Rei que dada la 
proximidad de ésta a los lugares de actuación se emplea para efectuar la caracterización bioclimática de 
la Isla de San Roque.  
 
De la diagnosis bioclimática se desprende que la Isla de San Roque se encuentra dentro de macroclima 
Templado típico, caracterizado por la ausencia o escasa incidencia de sequía estival, cuyo dominio es 
predominante en el territorio gallego (Rodríguez & Ramil, 2007).  
 
En el caso del bioclima, es de carácter Semihiperoceánico, el mayoritario en el interior de Galicia 
(Rodríguez & Ramil, 2007), con unas variaciones térmicas de las temperaturas medias mensuales más 
marcadas que en territorios más meridionales. 
 
El termotipo de la Isla de San Roque se adscribe al Mesotemplado superior (Rodríguez & Ramil, 2007). 
El termotipo mesotemplado es el que se encuentra más extendido en el territorio gallego y en él ya se 
registran en general condicionantes climáticos severos para el establecimiento de numerosas especies de 
carácter termófilo. 
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El último parámetro bioclimático valorado es el ombrotipo, parámetro que influye de manera decisiva en la 
distribución de las formaciones vegetales, que relaciona el régimen de temperaturas y de precipitaciones 
a lo largo del año. En la Isla de San Roque el ombrotipo resultante es el Húmedo inferior (Guitián & 
Ramil, 2007). Como en el caso del resto de los parámetros bioclimáticos evaluados el ombrotipo de la Isla 
de San Roque, el húmedo, es el mayoritario en Galicia, encontrándose en su horizonte inferior gran parte 
de las partes bajas litorales, valles sublitorales y depresiones interiores, tal y como es el caso de los 
enclaves de actuación. 
 
Desde el punto de vista del encuadre biogeográfico y de acuerdo con la sectorización tomada como 
referencia, en la unión Europea (EEA 2011) la Isla de San Roque se encuadra en la región biogeográfica 
atlántica. A nivel regional se han efectuado aproximaciones biogeográficas a una escala más detallada, 
incluyendo mayor información disponible, lo que ha llevado a proponer una más actualizada división 
corológica del territorio gallego por parte de Rodríguez & Ramil (2008). Según esta nueva sectorización la 
Isla de San Roque se adscribiría tal como se indica a continuación: 
 
 

División biogeográfica  
       

¶ Reino Holártico  
       

 ¶ Región Eurosiberiana  
       

  ¶ Subregión Atlántico-Centroeuropea  
       

   ¶ Provincia Europea-Atlántica  
       

    ¶ Subprovincia Cántabro-Atlántica  
       

     ¶ Sector Galaico-Interior  
       

      ÝSubsector Chairego 
       

 
 
  

4.3 Caracterización hidrogeológica. Funcionamiento hidrológico  
  
  

 
La hidrología de la Isla de San Roque viene condicionada por su situación en la cuenca alta del río Miño, 
en la depresión de la Terra Chá y por los condicionantes climáticos del territorio donde se encuadra. La 
mayoría de los cauces de la Cuenca Alta del Miño muestran un tipo de régimen hídrico de carácter 
Atlántico u Oceánico, debido a que los aportes pluviales constituyen el aporte dominante de su 
alimentación. Estos tramos se caracterizan por la abundancia y regularidad estacional de sus caudales, 
con frecuentes crecidas en el periodo invernal y un estiaje moderado al final del periodo estival. 
 
Los aportes hídricos de la cuenca discurren desde las montañas periféricas, por una compleja red de 
colectores, hacia los territorios centro-meridionales de la cuenca, en donde se localiza la Isla de San 
Roque, que configura uno de los principales colectores fluviales del Miño. 
 
La cuenca alta del Miño puede sectorizarse nivel hidrológico en tres grandes unidades: La occidental, 
configurada por los cauces del Labrada, Trimaz, Madalena, Ladra, Parga que convergen finalmente en el 
Parga y el Ladra. La oriental, que agrupa los cauces del Támoga, Anllo, Azúmara, entre otros, para 
confluir finalmente en los cauces del Támoga y Azúmara. Y finalmente una unidad central, con una forma 
característica en ñYò constituida inicialmente con la uni·n del Parga con el Ladra y del T§moga con 
Azúmara, para posteriormente confluir ambos brazos en Santa Isabel (Outeiro de Rei) en el colector 
principal de la cuenca alta del Miño. La Isla de San Roque se encuadra en esta última unidad central, en 
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la confluencia del Támoga-Azúmara. 
 
El tramo fluvial de la Isla de San Roque muestra una morfología y características hidrológicas y biológicas 
propias de grandes ríos de llanura, no regulados por acción del hombre, formando un extenso y complejo 
sistema de islas terrígenas, denominadas también Islas de Cela. 
 
Aplicando el concepto de orden fluvial de Strahler (1957) al conjunto de la cuenca del Miño, esta cuenca 
alcanza un valor máximo de 7, concretamente en la localidad de Santa Isabel (Outeiro de Rei), tras unirse 
los colectores del Parga-Ladra y Támoga-Azúmara. Estos colectores se corresponderían con cauces de 
orden 6, orden al que se adscribiría la Isla de San Roque dentro de la cuenca, que se correspondería con 
grandes ríos que discurren en la mayor parte de su longitud por áreas planas o ligeramente planas 
configuradas por los depósitos de la cuenca sedimentaria. Estos ríos presentan una gran diversidad de 
comunidades acuáticas por la deposición de materiales de origen fluvial. 
 
La Isla de San Roque se encuentra recogida en el Inventario de Humedales de Galicia (Ramil & Izco 
2002) formando parte del Complejo aluvial Támoga-Azúmara tipificado como "Humedal interior: Tramos 
naturales de cursos de agua". La superficie de la Isla de San Roque de acuerdo con el inventario es de 
156 ha. y se encuadra en el tipo "Sistema de islas terrígenas con inundación estacional y cubiertas por 
bosques aluviales". Su correspondencia con la clasificación Ramsar es "Ríos/arroyos permanentes" (M) 
dentro de los Humedales continentales. 
 
Este enclave se encuentra dentro del Lugar de Importancia Comunitaria (LIC) Parga-Ladra-Támoga, que 
en el año 2004 fue declarado espacio natural protegido mediante el Decreto Autonómico 72/2004 (Diario 
Oficial de Galicia nº 69, de 12 de abril de 2004), en coherencia con lo dispuesto en la Ley 9/2001 de 
Conservación de la Naturaleza. Este espacio fue así incluido en la categoría de Zona de Especial 
Protección de los Valores Naturales (ZEPVN). En virtud de este decreto el LIC Parga-Ladra-Támoga pasó 
a pertenecer a la Red Gallega de Espacios Protegidos. Asimismo la Isla de San Roque pertenece a la 
Reserva de Biosfera Terras do Miño, integrada en su totalidad en la zona núcleo de la Reserva. 
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5.  Síntesis de los valores más relevantes 
 
  

5.1 Vegetación 
  
  

 
Buena parte de la Isla de San Roque ha sido empleada tradicionalmente como zona de pasto y cultivo, 
por lo que su paisaje está fuertemente condicionado por esta actividad que ha ido abandonándose en 
prácticamente en toda la isla hasta la actualidad. El paisaje resultante es un conjunto de prados húmedos 
y bosques de inundación entremezclados, enmarcados en los cauces fluviales principales de esta isla y el 
bosque de ribera perimetral asociado a estos cauces. Los prados existentes en el interior de la isla 
abarcan grandes extensiones, por lo general continuas. Las diferentes parcelas están frecuentemente 
enmarcadas mediante sebes arbóreas y arbustivas.  
 
La Vegetación acuática encuentra en este lugar un área favorable para su desarrollo, con importantes 
comunidades de vegetación de ríos oligotróficos dominadas por Ranunculus penicillatus, Potamogeton 
perfoliatus, P. crispus, Sparganium emersum, etc.  
 
En las aguas más someras y leníticas, asentadas sobre substratos de graba que frecuentemente quedan 
exonerados en el período primaveral-estival se encuentran densas poblaciones de Isoetes fluitans que en 
este tramo del río comparten junto con Luronium natans y Nymphoides peltata. Son igualmente llamativas 
las comunidades de grandes helófitos dominados por Sparganium erectum, Lytrum salicaria, Lysimachia 
vulgaris, Solanum dulcamara, etc. En los pequeños canales existentes en la isla, que permanecen 
conectados con los principales cauces es frecuente encontrar poblaciones de Luronium natans, 
acompañada de forma más o menos constante por Margaritifera margaritifera. 
 
La entidad de estos canales en el extremo Sur fue modificada en épocas recientes con fines agrícolas al 
transformar parte del bosque de inundación en prados húmedos para aprovechamiento ganadero. Estos 
prados actualmente se encuentran abandonados, dominados por una mezcla heterogénea de herbáceas 
(Lolium sp., Trifolium, Dactylis sp., Holcus mollis, Anthoxantun odoratum, Arhenatherum elatius, 
Filipendula ulmaria, Caltha palustris, Ranunculus repens, Galium palustre, Equisetum arvense), mientras 
que en los canales se encuentran totalmente secos en verano, estando ocupada por megaforbios 
(Sparganium erectum, Lithrum salicaria, Solanum dulcamara, Iris pseudoacorus, Lysimachia vulgaris, 
etc.). 
 
Las representaciones de cubierta vegetal arbolada en la Isla de San Roque se pueden encuadrar en 
cuatro tipos: el bosque ripario, la aliseda aluvial, el abedular aluvial y el robledal aluvial. En el estrato 
intermedio de estos tipos de bosques se puede encontrar Crataegus monogyna, Frangula alnus, Prunus 
spinosa, Sambucus nigra, Fraxinus angustifolia subsp. oxycarpa, Quercus robur, Euonymus europaeus,... 
 
 
  

5.2 Flora protegida 
  
  

 
De acuerdo con diferentes referencias bibliográficas respecto a la flora de la Isla de San Roque y sus 
alrededores (Amigo et al. 2003, Bañares et al. 2004, MARM 2008, Ramil & Izco 2002, Ramil et al. 2003a, 
Ramil et al. 2010, Romero et al. 2004a, Romero et al. 2004b, Romero et a al. 2006, Herbario SANT y 
datos propios del Grupo de Investigación 1934 de la Universidad de Santiago de Compostela) en este 
territorio se pueden encontrar un elevado número de especies de flora protegidas, hasta 15 taxones, que 
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bien se encuentran recogidos en alguno de los anexos de la Directiva Hábitats (DC 92/43/CEE), bien en 
el Listado de Especies en Régimen de Protección Especial y el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas [CEEA] (RD 139/2011) o bien en el Catálogo Galego de Especies Ameazadas [CGEA] (D 
88/2007). 
 
De los 15 taxones de flora en el entorno de la Isla de San Roque, 4 se incluyen en los anexos II y IV de la 
Directiva Hábitats, 1 en la categoría En Peligro de Extinción de acuerdo con el CEEA y 8 se encontrarían 
esa misma categoría del CGEA. 
 
Destacan principalmente aquellas especies protegidas de carácter hidrófilo, como la especie prioritaria 
Eryngium viviparum, la de interés comunitario Luronium natans, o los taxones Hydrocharis morsus-ranae, 
Isoetes fluitans, Nymphoides peltata y Pilularia globulifera, todos ellos tipificados como En Peligro de 
Extinción en el CGEA. 
 
Asimismo, ligadas a ambientes húmedos pero sin ser especies hidrófilas cabe señalar diferentes especies 
de narcisos de interés comunitario Narcissus pseudonarcissus subsp. nobilis, Narcissus asturiensis y 
Narcissus triandrus, así como la gramínea Deschampsia setacea y la licopodiácea Lycopodium inundata 
recogidas estas dos últimas en la categoría En Peligro de Extinción en el CGEA. 
 
En el desarrollo del presente proyecto se pretende favorecer la población de la especie Narcissus 
pseudonarcissus subsp. nobilis, localizándose diferentes núcleos de población en la Isla de San Roque. 
Esta especie de interés comunitario está incluida en los anexos II y IV de la Directiva Hábitat, también se 
encuentra en el registro de especies en régimen de protección especial de acuerdo con el RD 139/2011, y 
con respecto a su protección a nivel del territorio gallego se incluye en la categoría de Vulnerable. 
 
 

 Especies de interés para la conservación  
 

  Directiva  RD 139/2011  D 88/2007 
 
 

Flora            
 

Arnica montana   V       

Cladonia subgenus Cladina   V       

Deschampsia setacea         E 

Eryngium viviparum   II*,IV   PE   E 

Hydrocharis morsus-ranae         E 

Isoetes fluitans         E 

Luronium natans   II,IV   En   E 

Lycopodiella inundata         E 

Narcissus asturiensis   II,IV   PE   V 

Narcissus bulbocodium   V       

Narcissus pseudonarcissus subsp. nobilis   II,IV   PE   V 

Narcissus triandrus   IV   PE    

Nymphoides peltata         E 

Pilularia globulifera         E 

Ruscus aculeatus   V       
 
 

 

Categoría o Anexo de la Directiva Hábitat o Directiva Aves en el que se incluye el taxon [Anexo].DC 92/43/CEE, Especie 
prioritaria del Anexo II [II*]. Especie de importancia comunitaria del Anexo II [II]. Especies del Anexo IV [IV] y V [V]. Listado 
de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial [RD 139/2011], Especie del Listado de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial no incluida en el Catálogo Español de Especies Amenazadas [PE], En Peligro de Extinción 
en el Catálogo Español de Especies Amenazadas [En]. Vulnerable en el Catálogo Español de Especies Amenazadas [Vu]. 
Categoría del Catálogo Gallego de Especies Amenazadas [CGEA], En Peligro de Extinción [E]. Vulnerable [V]. 

 

 

Tabla 2. Relación de Especies de interés comunitario citadas en el área de la Isla de San Roque 
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La especie Narcissus pseudonarcissus subsp. nobilis es un geófito de gran tamaño (20-60 cm) que 
habita fundamentalmente herbazales higrófilos o higroturfófilos, aunque también se puede encontrar en el 
sotobosque de comunidades riparias. La población de este taxon se restringe al territorio español, 
principalmente en la Cordillera Cantábrica, con poblaciones aisladas en Pirineos, Madrid, Extremadura y 
Galicia (Moreno & Sainz 1992). 
 
En Galicia el núcleo de población de mayor entidad es el de la Terra Chá, en donde se localiza 
principalmente en prados higrófilos aprovechados a diente por el ganado y en los ecotonos de estas 
formaciones con los bosques riparios y de inundación. 
 
 
  

4.3 Fauna protegida 
  
  

 
El listado de especies faunísticas protegidas en el entorno de la Isla de San Roque es muy amplio a tenor 
de las referencias bibliográficas consultadas (SGHN 1995, Herbella & Caballero 1999, Doadrio 2001, 
Ramil & Izco 2002, Palomo & Gisbert 2002, Pleguezuelos et al. 2002, Martí & Del Moral 2003, CMA 2005, 
MARM 2008, Azpilicueta et al. 2007, SGHN 2011, Drosera 2013 y datos propios del Grupo de 
Investigación 1934 de la Universidad de Santiago de Compostela). 
 
Tanto los grupos de invertebrados, peces, anfibios, reptiles, aves y mamíferos; cuentan con diferentes 
representantes en el listado de especies protegidas, destacando el grupo de las aves con 56 taxones 
recogidos en alguna de las siguientes normativas de protección legal: Directiva Hábitats (DC 92/43/CEE), 
Directiva Aves (DC 2009/147/CE, Listado de Especies en Régimen de Protección Especial y Catálogo 
Galego de Especies Ameazadas (RD 139/2011) o el Catálogo Galego de Especies Ameazadas (D 
88/2007). El siguiente grupo más numeroso sería el de los mamíferos y anfibios con 9; mientras que el 
grupo de los peces es el más reducido en este listado con únicamente 3 especies. 
 
Dentro del grupo de invertebrados puede destacarse el mejillón de río (Margaritifera margaritifera), 
especie de interés comunitario considerada En Peligro de Extinción por el Catálogo Gallego de Especies 
Amenazadas presente en los cauces que rodean la isla de San Roque. 
 
Los cauces que delimitan la superficie de la Isla de San Roque también albergan tres especies de la 
ictiofauna protegida, la boga (Chondrostoma duriense), la vermejuela (Chondrostoma arcasii) y el 
espinoso (Gasterosteus gymnurus). Las dos primeras especies son de interés comunitario de acuerdo 
con la Directiva Hábitat, mientras que el espinoso se encuentra en el CGEA como Vulnerable. 
 
En cuanto a la herpetofauna, los medios húmedos de la Isla de San Roque y sus alrededores son refugio 
de importancia para 7 especies de interés comunitario, de las que pueden destacarse el sapillo pintojo 
ibérico (Discoglossus galganoi), la ranita de San Antón (Hyla arborea), el tritón jaspeado (Triturus 
marmoratus) y la rana patilarga (Rana iberica). 
 
Como ya se ha mencionado el grupo más numeroso de las especies de interés para la conservación en el 
entorno de la Isla de San Roque es el de la avifauna. Se contabilizan un total de 12 especies recogidas 
en el Anexo I de la Directiva Aves, entre estas cabe señalar las siguientes aves rapaces: el milano negro 
(Milvus migrans), el águila culebrera (Circaetus gallicus), el aguilucho pálido (Circus cyaneus) y el 
aguilucho cenizo (Circus pygargus). Del resto de especies del anexo I de la Directiva Aves, ligada a los 
cauces fluviales se encuentra el martín pescador (Alcedo athis) y en los claros de bosque y zonas de 
matorral es posible encontrar el alcuadón (Lanius collurio) y la totovía (Lullula arborea). 
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El último grupo de la fauna, los mamíferos, presenta una dominancia de especies quirópteros, ya que 7 
de las 9 especies protegidas citadas en el entorno de la Isla de San Roque se englobarían en ese grupo, 
todas ellas especies de interés comunitario. Las especies citadas son: el murciélago hortelano (Eptesicus 
serotinus), el ribereño (Myotis daubentonii), el común (Pipistrellus pipistrellus), el de Cabrera (Pipistrellus 
pygmaeus), el orejudo septentrional (Plecotus auritus) el grande de herradura (Rhinolophus 
ferrumequinum), el pequeño de herradura (Rhinolophus hipposideros) y el ratonero grande (Myotis 
myotis). Aparte de estas especies de mamíferos protegidas en las Isla de San Roque se puede localizar 
la nutria (Lutra lutra) asociada a los cauces fluviales de la isla. 
 
 

 Especies de interés para la conservación  
 

  Directiva  RD 139/2011  D 88/2007 
 
 

Invertebrados            
 

Euphydryas aurinia  II  PE   

Lucanus cervus  II  PE   

Margaritifera margaritifera  II,V  PE  E 

Oxygastra curtisii  II,IV  Vu  V 

Unio pictorum      V 

Euphydryas aurinia  II  PE   
 

Peces            
 

Chondrostoma arcasii  II     

Chondrostoma duriense  II     

Gasterosteus gymnurus      V 
 

Anfibios            
 

Alytes obstetricans  IV   PE   

Bufo calamita  IV  PE   

Discoglossus galganoi  II,IV  PE   

Hyla arborea  IV   PE  V 

Lissotriton boscai    PE   

Lissotriton helveticus    PE   

Rana iberica  IV   PE  V 

Rana perezi  V      

Rana temporaria  V   PE  V 

Triturus marmoratus  IV   PE   
 

Reptiles            
 

Anguis fragilis    PE   

Chalcides striatus    PE   

Coronella austriaca  IV  PE   

Lacerta schreiberi  II,IV  PE   

Natrix maura    PE   

Natrix natrix    PE   

Timon lepidus    PE   
 
 

 

Categoría o Anexo de la Directiva Hábitat o Directiva Aves en el que se incluye el taxon [Anexo]. DC 2009/147/CE, Ave 
incluída en el Anexo I [I], Anexo II parte A [IIA], Anexo II parte B [IIB], Anexo III parte A [A], Anexo III parte B [IIIB]; DC 
92/43/CEE, Especie prioritaria del Anexo II [II*]. Especie de importancia comunitaria del Anexo II [II]. Especies del Anexo IV 
[IV] y V [V]. Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial [RD 139/2011], Especie del Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial no incluida en el Catálogo Español de Especies Amenazadas [PE], 
En Peligro de Extinción en el Catálogo Español de Especies Amenazadas [En]. Vulnerable en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas [Vu]. Categoría del Catálogo Gallego de Especies Amenazadas [CGEA], En Peligro de Extinción [E]. 
Vulnerable [V]. 

 

 

Tabla 3-1. Relación de Especies de interés comunitario citadas en el entorno de la Isla de San Roque 
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 Especies de interés para la conservación  
 

  Directiva  RD 139/2011  D 88/2007 
 

Aves            
 

Accipiter nisus    PE   

Acrocephalus arundinaceus    PE   

Actitis hypoleucos    PE   

Aegithalos caudatus    PE   

Alcedo atthis  I  PE   

Anas crecca      E[1] 

Anthus trivialis    PE   

Apus apus    PE   

Ardea cinerea    PE   

Athene noctua    PE   

Bubulcus ibis    PE   

Bucephala clangula    PE   

Buteo buteo    PE   

Calidris alba    PE   

Calidris alpina    PE   

Caprimulgus europaeus  I  PE   

Certhia brachydactyla    PE   

Cettia cetti    PE   

Ciconia ciconia  I  PE   

Cinclus cinclus    PE   

Circaetus gallicus  I  PE   

Circus aeruginosus  I  PE   

Circus cyaneus  I  PE  V 

Circus pygargus  I  Vu  V 

Cisticola juncidis    PE   

Cuculus canorus    PE   

Delichon urbica    PE   

Dendrocopos major    PE   

Egretta alba  I  PE   

Emberiza cia    PE   

Emberiza cirlus    PE   

Emberiza citrinella    PE   

Emberiza schoeniclus    En  E 

Erithacus rubecula    PE   

Falco peregrinus  I  PE   

Falco subbuteo    PE   

Falco tinnunculus    PE   

Galerida cristata    PE   

Hippolais polyglotta    PE   

Hirundo rustica    PE   

Jynx torquilla    PE   

Lanius collurio  I  PE   

Locustella naevia    PE   
 
 

 

Categoría o Anexo de la Directiva Hábitat o Directiva Aves en el que se incluye el taxon [Anexo]. DC 2009/147/CE, Ave 
incluída en el Anexo I [I], Anexo II parte A [IIA], Anexo II parte B [IIB], Anexo III parte A [A], Anexo III parte B [IIIB]; DC 
92/43/CEE, Especie prioritaria del Anexo II [II*]. Especie de importancia comunitaria del Anexo II [II]. Especies del Anexo IV 
[IV] y V [V]. Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial [RD 139/2011], Especie del Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial no incluida en el Catálogo Español de Especies Amenazadas [PE], 
En Peligro de Extinción en el Catálogo Español de Especies Amenazadas [En]. Vulnerable en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas [Vu]. Categoría del Catálogo Gallego de Especies Amenazadas [CGEA], En Peligro de Extinción [E]. 
Vulnerable [V]. 

 

 

Tabla 3-2. Relación de especies de interés comunitario citadas en el entorno de la Isla de San Roque 
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 Especies de interés para la conservación  
 

  Directiva  RD 139/2011  D 88/2007 
 

Aves            
 

Lullula arborea  I  PE   

Milvus migrans  I  PE   

Motacilla alba    PE   

Motacilla cinerea    PE   

Motacilla flava    PE   

Numenius arquata    En   

Oriolus oriolus    PE   

Otus scops    PE   

Parus ater    PE   

Parus caeruleus    PE   

Parus cristatus    PE   

Parus major    PE   

Phoenicurus ochruros    PE  V 

Phylloscopus bonelli    PE   

Phylloscopus collybita    PE   

Phylloscopus ibericus    PE   

Picus viridis    PE   

Pluvialis apricaria  I  PE   

Prunella modularis    PE   

Ptyonoprogne rupestris    PE   

Pyrrhula pyrrhula    PE   

Regulus ignicapilla    PE   

Riparia riparia    PE   

Saxicola torquata    PE   

Sitta europaea    PE   

Strix aluco    PE   

Sylvia atricapilla    PE   

Sylvia borin    PE   

Sylvia communis    PE   

Sylvia undata  I  PE   

Tachybaptus ruficollis    PE   

Tetrax tetrax  I  Vu  E 

Troglodytes troglodytes    PE   

Tyto alba    PE   

Upupa epops    PE   

Vanellus vanellus      E[1] 
 

Mamíferos            
 

Canis lupus  V     

Eptesicus serotinus  IV  PE   

Galemys pyrenaicus  II,IV  Vu  V 

Genetta genetta  V     

Lutra lutra  II,IV  PE   

Mustela erminea    PE   

Myotis daubentonii  IV  PE   
 
 

 

Categoría o Anexo de la Directiva Hábitat o Directiva Aves en el que se incluye el taxon [Anexo]. DC 2009/147/CE, Ave 
incluída en el Anexo I [I], Anexo II parte A [IIA], Anexo II parte B [IIB], Anexo III parte A [A], Anexo III parte B [IIIB]; DC 
92/43/CEE, Especie prioritaria del Anexo II [II*]. Especie de importancia comunitaria del Anexo II [II]. Especies del Anexo IV 
[IV] y V [V]. Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial [RD 139/2011], Especie del Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial no incluida en el Catálogo Español de Especies Amenazadas [PE], 
En Peligro de Extinción en el Catálogo Español de Especies Amenazadas [En]. Vulnerable en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas [Vu]. Categoría del Catálogo Gallego de Especies Amenazadas [CGEA], En Peligro de Extinción [E]. 
Vulnerable [V]. 

 

 

Tabla 3-3. Relación de Especies de interés comunitario citadas en el entorno de la Isla de San Roque 
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 Especies de interés para la conservación  
 

  Directiva  RD 139/2011  D 88/2007 
 

Mamíferos            
 

Myotis myotis  II,IV  Vu  V 

Pipistrellus pipistrellus  IV  PE   

Pipistrellus pygmaeus  IV  PE   

Rhinolophus ferrumequinum  II,IV  Vu  V 

Rhinolophus hipposideros  II,IV  PE  V 
 
 

 

Categoría o Anexo de la Directiva Hábitat o Directiva Aves en el que se incluye el taxon [Anexo]. DC 2009/147/CE, Ave 
incluída en el Anexo I [I], Anexo II parte A [IIA], Anexo II parte B [IIB], Anexo III parte A [A], Anexo III parte B [IIIB]; DC 
92/43/CEE, Especie prioritaria del Anexo II [II*]. Especie de importancia comunitaria del Anexo II [II]. Especies del Anexo IV 
[IV] y V [V]. Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial [RD 139/2011], Especie del Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial no incluida en el Catálogo Español de Especies Amenazadas [PE], 
En Peligro de Extinción en el Catálogo Español de Especies Amenazadas [En]. Vulnerable en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas [Vu]. Categoría del Catálogo Gallego de Especies Amenazadas [CGEA], En Peligro de Extinción [E]. 
Vulnerable [V]. 

 

 

Tabla 3.4. Relación de Especies de interés comunitario citadas en el entorno de la Isla de San Roque 

 
 
  

4.4 Hábitats de interés comunitario 
  
  

 
Atendiendo a la clasificación de los hábitats de interés comunitario de la Directiva Hábitat, en la Isla de 
San Roque se reconoce la presencia de los siguientes tipos: 
 

 Hábitats de interés comunitario. Isla de San Roque  
    

Cod.  Denominación resumida 
    

3110   Aguas oligotróficas con un contenido de minerales muy bajo de las llanuras arenosas  

3260   Ríos, de pisos de planicie a montano 

3270   Ríos de orillas fangosas con vegetación de Chenopodion rubri p.p. y de Bidention p.p. 
     

4020 Ð  Brezales húmedos atlánticos de zonas templadas de Erica cillaris y E. tetralix 
    

6410   Prados con molinias sobre sustratos calcáreos, turbosos o arcillo-limónicos  

6430   Megaforbios eutrofos hidrófilos de las orlas de llanura y de los pisos montano a alpino 

6510   Prados pobres de siega de baja altitud (Alopecurus pratensis, Sanguisorba officinalis) 
    

91E0 Ð  Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior 

9230   Robledales galaico-portugueses con Quercus robur y Quercus pyrenaica 
     

Tabla 4.- Hábitats de interés comunitario en la Isla de San Roque con indicación de los que se encuentran en los enclaves de 
actuación del proyecto 

 
De los 9 hábitats de interés comunitario inventariados en la Isla de San Roque, dos son de carácter 
prioritario 4020*-Brezales húmedos atlánticos de Erica ciliaris y Erica tetralix y 91E0*-Bosques aluviales 
de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior. El resto de tipos de hábitats de interés comunitario se reparten 
entre los grupos de formaciones hebáceas seminaturales (6410, 6430 y 6510), hábitats de agua dulce 
(3110, 3260 y 3270), y carballeiras (9230). 
 
Con respecto al área de actuación del proyecto, en las diferentes parcelas se localizan los siguientes 
hábitats de interés comunitario: 91E0*- Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior y 3260-
Ríos de pisos de planicie a montano. Estos hábitats se encuentran en los bordes de los enclaves de 
actuación. 
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6.  Situación actual del estado de conservación 
 
Actualmente la titularidad la Isla de San Roque corresponde a la Deputación Provincical de Lugo. Este 
espacio tiene una dedicación exclusiva a la conservación de los valores naturales, en el cual la gestión 
tiene como objetivo asegurar y mantener a largo plazo el estado de conservación de los hábitats y 
especies silvestres del lugar. 
 
Debido a los valores naturales que se mantienen en este enclave, se integra dentro del Lugar de 
Importancia Comunitaria y Zona de Especial Protección de los Valores Naturales denominado Parga- 
Ladra-Támoga (ES1120003), además de formar parte de la Zona Núcleo de la Reserva de Biosfera 
Terras do Miño. Este sistema de islas terrígenas con inundación estacional y cubiertas por bosques 
aluviales aparecen en el primer Inventario de los humedales de Galicia (Ramil-Rego e Izco, 2003) 
integradas dentro del complejo húmedo de Cospeito (código 1120296). 

 
A pesar de estar inventariado e incluido en la Rede de Espacios Protegidos de Galicia, la isla no cuenta 
con un documento concreto de gestión. Recientemente, en el ámbito territorial de la Red Natura 2000 de 
Galicia se ha elaborado el Plan Director de la Red Natura 2000 de Galicia por parte de la Dirección Xeral 
de Conservación da Natureza. Tras la presentación de varios borradores, el Plan Director de la Red 
Natura 2000 sometido actualmente a un procedimiento de información pública mediante el Anuncio de 5 
de julio de 2012 (DOG nº 136, 17/07/2012) adopta la estructura y contenidos de un PORN, como 
instrumento de planificación al amparo de la Ley 42/2007.  
 
Este plan tiene en cuenta que el enclave forma parte de la zona núcleo de la Reserva de Biosfera de 
Terras do Miño e incluye aspectos perfectamente compatibles con las tareas programadas en este 
proyecto. Ambos documentos comparten el objetivo de la conservación de los valores naturales y su 
mantenimiento en un estado de conservación favorable. 
 
Otro aspecto relevante que atañe a la gestión actual del enclave tiene que ver con las amenazas 
previsibles o futuras. En este sentido se ha de tener en cuenta la afección existente del hongo 
Phytophthora alni sobre los pies de Alnus glutinosa de la isla, que condicionará el desarrollo de esta 
especie en el enclave. Por otra parte en la gestión futura de este espacio se ha de tener en consideración 
es el uso público de la isla, que deberá subordinarse a los objetivos de conservación de este enclave. 
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7.  Objetivos de la actuación 
 
El objetivo general del proyecto TREMEDAL es mejorar el estado de conservación de los tipos de hábitats 
higrófilos mediante la restauración y puesta en práctica de medidas de gestión dirigidas a paliar las 
diferentes causas que contribuyen a su degradación. Para ello es necesario mantener dichos hábitats en 
un estado de conservación favorable, de modo que se les proporcionen una resistencia mayor a los 
cambios en la dinámica climática y en especial a los aportes hídricos en estos ecosistemas. 
 
Las actuaciones previstas en el presente proyecto persiguen el objetivo de incrementar la heterogeneidad 
de los hábitat higrófilos de modo que se consiga favorecer el establecimiento de un mosaico de hábitats 
de interés comunitario, alcanzando una mayor naturalidad en el enclave y mejorando el estado de 
conservación de los cuatro hábitats que se pretenden favorecer (3110, 6410, 6430, 91E0*).  
 
Otro de los objetivos de las actuaciones del proyecto en el enclave de  la parcela sur de la Isla de San 
Roque es el reforzamiento de la población existente de Narcissus pseudonarcissus subsp. nobilis, 
aumentando sus efectivos poblacionales. Esta mejora en la especie se pretende conseguir mediante la 
recuperación de los medios higrófilos en la parcela de actuación y el refuerzo con material vegetal en 
poblaciones próximas al lugar de actuación. 
 
 

 Hábitats de interés comunitario objetivo del proyecto  
     

Cod.  Denominación  Sup. 
     

3110   Aguas oligotróficas con un contenido de minerales muy bajo de las llanuras arenosas   0,40 ha 
     

6410   Prados con molinias sobre sustratos calcáreos, turbosos o arcillo-limónicos   0,10 ha 

6430   Megaforbios eutrofos hidrófilos de las orlas de llanura y de los pisos montano a alpino  0,30 ha 
     

91E0 Ð  Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior  1,80 ha 
     

Tabla 5.- Hábitats de interés comunitario objetivo del proyecto y representatividad que se espera alcanzar 
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8.  Planificación 
 
 
Con el fin de alcanzar los objetivos planteados en el presente proyecto se plantea la ejecución de las 
siguientes actuaciones de restauración: 
 

¶ Adecuación del terreno en las parcelas objeto de actuación. 

¶ Plantación forestal con especies riparias. 

¶ Reforzamiento de la población de Narcissus pseudonarcissus subsp. nobilis 
 
Las actuaciones están programadas para desarrollarse entre los años 2013 y 2014, especialmente en los 
meses estivales de julio a septiembre de año 2014, aunque las labores de plantación se realizarán 
durante el parón vegetativo invernal siempre y cuando los niveles de inundación del terreno lo permitan, 
es decir durante el invierno que se desarrolla entre los años 2013 y 2014. En todo caso se evitarán 
afecciones a las especies silvestres en períodos sensibles para las mismas, tales como épocas de  
reproducción, cría, fructificación,... 
 
Se tendrá especial atención con respecto a la entrada y salida de los enclaves de trabajo por parte del 
personal implicado, con el fin de minimizar al máximo la incidencia en el espacio. Se realizarán 
fundamentalmente trabajos con cuadrillas equipadas con herramientas manuales, que emplearán en 
determinadas situaciones, o como apoyo, maquinaria ligera. En ningún caso se utilizará maquinaria 
pesada para la realización de los trabajos. 
 
La adecuación del terreno comprende la recuperación de pequeños canales y depresiones en las 
parcelas objeto de actuación mejorando de este modo la heterogeneidad de los hábitats higrófilos. Para 
llevar a cabo esta actuación se empleará maquinaria ligera (Retrocargo 31/70 CV) y una cuadrilla de 
operarios. Previamente se realizará el replanteo de los puntos en donde se desarrollará el proyecto para 
el correcto perfilado del terreno mediante un nivel láser. El objeto de esta medida es recuperar el ciclo 
hidrológico preexistente antes de la implantación de cultivos que provocaron la transformación 
 
En la plantación forestal se emplearán 5 especies: Betula pubescens, Fraxinus angustifolia, Prunus 
spinosa, Salix atrocinerea y Crataegus monogyna. Desechando el empleo de la especie Alnus glutiosa 
por el riesgo de afección del hongo Phytoptora alni sobre la planta, presente en el territorio objeto de 
actuación. 
 
Dadas las características del ecosistema en el que se encuentra, las operaciones de repoblación se 
llevarán a cabo de forma manual. La planta introducida ha de ser de procedencia local, y será de la edad 
y tamaño adecuado. Se empleará material de procedencia certificada, cumpliendo con la legislación 
vigente (Real Decreto 289/2003, de 7 de marzo, sobre comercialización de los materiales forestales de 
reproducción, BOE núm. 58 de 8/3/2003). 
 
En el caso de las especies de Betula pubescens y Fraxinus angustifolia se empleará al menos planta en 
envase de 2 savias. Mientras que para las especies Prunus spinosa, Salix atrocinerea y Crataegus 
monogyna, el material vegetal se obtendrá mediante la poda de individuos del bosque higrófilo cercano. 
Los plantones tendrán un diámetro mínimo de 4-10 mm. y una longitud mínima de entre 80-120 cm., y se 
les aplicará un tratamiento a base de hormonas de enraizamiento con anterioridad a ser aviverados o 
plantados directamente en los enclaves de actuación. 
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La plantación se realizará con ayuda de un plantamón empleando un marco irregular con una distancia 
entre pies no mayor a 5 m. o equivalente, creando pequeños bosquetes. No se efectuará tratamiento 
alguno sobre el terreno para minimizar incidencias en el medio. La densidad de la repoblación estará en 
consonancia con las especificaciones ecológicas de la zona, planteando una densidad media de 
referencia de 2 individuos procedentes de estaquilla por 1,5 de Betula pubescens y 1,5 de Fraxinus 
angustifolia. Será necesario emplear protectores para las plantas, con el fin de evitar daños por fauna del 
lugar, como el corzo y jabalí. 
 
La superficie a repoblar se repartirá entre las tres parcelas objeto de actuación. Mientras que la 
repoblación de las dos parcelas al norte se realizará en toda su extensión, en parte de la parcela de 
actuación más al sur de la isla, la plantación se distribuirá de modo que encierre una pequeña superficie 
de terreno, con el fin de evitar el pisoteo y proteger a la especie de interés comunitario Narcissus 
pseudonarcissus subsp. nobilis, de 100x20 m. Para tal fin se empleará fundamentalmente planta de las 
especies Prunus spinosa y Crataegus monogyna. 
 
Además de favorecer las poblaciones de Narcissus pseudonarcissus subsp. nobilis mediante la mejora de 
los medios asociados al bosque higrófilo, se procederá a reforzar la población actual mediante la 
plantación de nuevos bulbos. El reforzamiento se realizará fundamentalmente en la parcela más al sur de 
la Isla de San Roque, en el área que quedará delimitada mediante la plantación forestal. Los bulbos de 
narcisos serán recogidos en los meses de junio y julio, procediendo después a un secado natural de los 
mismos. Posteriormente en otoño se separarán los bulbos y se plantarán siempre antes de octubre. 
 
El seguimiento de la población de Narcissus pseudonarcissus subsp. nobilis se plantea a tres niveles: 
 
Á Evaluación del éxito de las experiencias de refuerzo poblacional. 

 
Á Detección de nuevas áreas de ocupación de la especie por mejora de las condiciones del hábitat 

y censo de número de individuos. 
 
Á Seguimiento del número de individuos (censo) en las actuales zonas de presencia de la especie. 

Se comprobará el incremento efectivo de individuos en los nuevos núcleos poblacionales 
mediante el muestreo primaveral de la densidad de individuos y su estudio demográfico. 

 
Se efectuará una evaluación de los resultados de las actividades proyectadas para corroborar que se 
alcanzaron los objetivos planteados, pudiendo, de ser necesario, realizar actuaciones de corrección al 
año siguiente de la ejecución de las obras. 
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Todas las tareas que se deriven de la aplicación del presente proyecto deberán considerar las siguientes 
condiciones: 

1. Toda modificación con respecto a las actuaciones proyectadas requerirán de una aprobación 
administrativa previa. 

2. Antes de dar comienzo las obras se procederá al replanteo de las charcas proyectadas sobre el 
terreno. Al mismo tiempo se procederá a la señalización de las vías de entrada y salida de 
operarios y maquinaria, estableciendo unas zonas de tránsito que deberán ser respetadas en 
todo momento. 

3. Se respetará íntegramente la fauna y vegetación existente fuera de las áreas de actuación o 
tránsito previamente balizadas. 

4. No se podrá trabajar o transitar fuera del período establecido, poniendo especial cuidado en no 
interferir en las áreas y períodos de descanso o invernada de la fauna. 

5. Deben evitarse todo enturbiamiento de las aguas superficiales durante la construcción de las 
obras. No se podrán arrojar a la laguna, charcas estacionales o cauce fluvial ningún tipo de 
material de desecho, ni depositarlos en sus márgenes, dejando expedita la servidumbre de uso 
público o paso. 

6. Durante el desarrollo de las obras se procurará no interferir con el uso público del espacio. Por 
ello no se podrán cortar de forma permanente los pasos, accesos o vías de uso público. 

7. Del mismo modo, para el desarrollo de las obras no se prevé la utilización de biocidas y no se 
contempla la posibilidad de emplear técnicas que puedan derivar en la contaminación de las 
aguas o mermar su calidad. 

8. Los productos resultantes de los trabajos no se depositarán ni en la laguna, ni sobre el lecho de 
ninguna otra masa de agua superficial donde sean susceptibles de ser arrastrados por las 
aguas. 

9. Las labores de limpieza de maquinaria empleada, así como del equipo individual de cada 
operario, se realizarán en lugares específicos destinados a tal fin, fuera del humedal. Este tipo 
de precauciones contribuirán no solo a mantener un adecuado espacio de trabajo, sinó que 
también contribuyen a prevenir la dispersión de elementos alóctonos de carácter invasor que 
puedan establecerse en el entorno de la laguna. 

10. Se retirarán, una vez finalizadas las obras, todos los restos y escombros sobrantes, llevándose a 
vertedero autorizado.  

11. Tras la finalización de las obras se repondrán las estructuras o equipamientos dañados, incluidos 
las pantallas vegetales que hubiera sido necesario retirar. La reposición de dichos elementos 
vegetales se realizarán con las mismas especies y nunca con elementos exóticos. 

 
Todas estas normas generales complementan aquellas otras que afecten a la seguridad de los operarios 
y que se reflejan en el estudio de seguridad y salud anexo. 















































































































   

 
 

11.  Anexo Cartográfico 
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12.  Anexo Fotográfico 
 

 Actuación C9. Isla de San Roque  
 

 
 

Enclave de actuación más al Sur de la Isla de San Roque (Outeiro de Rei y Rábade, Lugo) 
 

 
 

Vista general de una de las parcelas del enclave de actuación en la Isla de San Roque (Outeiro de Rei y Rábade, 
Lugo) 
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 Actuación C9. Isla de San Roque  
 

 
 

Agrupaciones de Narcissus pseudonarcissus subsp. nobilis en el enclave más al Sur de la Isla de San Roque 
(Outeiro de Rei y Rábade, Lugo) 

 

 
 

Detalle  de Narcissus pseudonarcissus subsp. nobilis en el enclave más al Sur de la Isla de San Roque (Outeiro 
de Rei y Rábade, Lugo) 

 






